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INCISO 27: DEL ARTICULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SEGÚN DECRETO
NÚMERO 57.2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. LA iNSTitUCióN CUENTA CON IA

s¡gu¡ente informac¡ón conf¡dencial. ACTUALIZAOA AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.

ARTICULO 22. lnformación conf¡denc¡al

La expresamente defin¡da en el arliculo veinticuatro de la Const¡tuc¡ón Politica de la Repúblicá de Guatemala Art
22 nwneral l. De la ley de Acceso a la lnformación Pública.

La información cal¡ficada como secreto proGsionalArt 22 numeral 3- De la ley de Acceso a la lnformac¡ón
Pública.

Toda aquella información que por d¡sposición expresa de una ley sea considerada como confdencialArtículo 22
numeral 4. De la ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública.

Los datos sens¡bles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular del derecho. Ari. 22
numeral 5. Oe la ley de Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca.

La ¡nformación de part¡culares rec¡bida bajo garantía de confdencia. Art. 22 numeral 6. De la ley de Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca.

ARTICULO 23. lnfonnac¡ón reservada

A la presente fecha, Ia máxima autoridad no ha emitido resolución dedarando como reservada ninguna
información correspondiente a la Municipalidad de La Gomera y COMUDE.

ARTICULO 33. Acceso a los datos parsona¡es.

S¡n perju¡c¡o de lo que d¡spongan otras leyes, sólo los titulares de la información o sus representantes legales
podrán solicitarla, prev¡a acreditación, que se les proporcione los datos personales que estén contenidos en sus
archivos o sistema de iñformación. Esta informac¡ón solo debe ser enlregada por el su¡eto obl¡gado.

DECRETO NÚUERO 6-9I CÓDIGO TRIBUTARIO

ARTICULO 2'l "A". Dercchos de los contdbuyentes. Numeral 2.

Garantizar el carácter reservado de los datos persona¡es, informes, antecedentes tr¡butarios u otros obten¡dos
por la administración tr¡butar¡a, en los términos prev¡stos en la ley.

DECRETO NÚMERO 90-2005 LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

ARTICULO 6. Funciones específicas. Son funciones especÍficas del RENAP

j) Dar ¡nformac¡ón sobre las personas, bajo el princ¡pio que Ia información que posea el RENAP es pública,
exceplo cuando pueda ser ut¡lizada para afectar el honor o la int¡midad del c¡udadano. Se establece como
¡nformac¡ón pública sin restricc¡ón solamente el nombre y los apell¡dos de la persona, su número de
ident¡f¡cación, fechas de nacimiento o defunc¡ón, sexo, vecindad, ocupación, profes¡ón u oficio, nacionalidad y
estado civil, no así la direcc¡ón de su residencia.
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